RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001151, Ent. N° 5587/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Llamado a Precios Nº 02/2011, para la ejecución de mantenimientos extraordinarios de 10 cm de espesor, en diferentes tramos de 10 Kilómetros de longitud cada uno, de los caminos rurales comprendidos en la caminería rural del Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 1917/11, de fecha 9 de diciembre de 2011, dispuso adjudicar por un total de $ 4.180.890 (más IVA), de acuerdo con el siguiente detalle: Mazey SA tramo 23.2 de 10 Km por un importe de hasta $ 827.746 (mas IVA), Pinesur SA tramo 20.5 de 8 Km por un importe de hasta $ 1.472.287 (más IVA), Honorio Batista Construcciones tramo R8 de 9 Km por un importe de hasta $ 1.405.513 (más IVA) y Danielson Recalde tramo 29 de 10 Km por un importe de hasta $ 475.344 (más IVA);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de julio de 2012, observó el gasto en razón de que: 

I) por el monto del gasto hubiera correspondido efectuar el procedimiento de Licitación Pública; 

II)  si bien se invocan razones de urgencia, cuando se convocó el llamado (no así cuando se dispuso la adjudicación) las mismas no se acreditan, no resultando comprobada la imprevisibilidad que requiere la misma (Artículo 33 Literal I del TOCAF –actual numeral 9-), para que se configure la causal de excepción; 

III)  una de las firmas a la que se le adjudicó el llamado, no presentó oferta expresa, concreta, redactada por escrito en papel membretado, con la aceptación referida en el Capitulo IV) Literal A) del Pliego de Condiciones, bajo la firma del representante de la empresa; y 

IV)  el Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no se ajustó a lo establecido por el Artículo 57 del TOCAF (actual Artículo 66), en mérito a que no evaluó las ofertas, ni emitió un informe correspondiente aconsejando la adjudicación;

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 1171/2012 de fecha 23 de agosto de 2012, el Intendente  reitera el gasto por considerar que la obra es necesaria para el correcto funcionamiento de la circulación vial, en los caminos rurales del Departamento;  

CONSIDERANDO: que  se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de julio de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo; y

3) Comunicar a la Administración actuante”.
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